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Dirección General de Administración y Finanzas 
Departamento de la Unidad Operativa de Contrataciones 

 

POLICÍA  
NACIONAL 

Asunción, 31 de enero de 2025 
 

 
NOTA UOC N° 52/25 
Señor 

Dr. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE 

 

Tengo a bien dirigirme al Señor Director Nacional, en referencia a las observaciones de 
la segunda etapa de Adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía Nº 35/2024 Adquisición de 
Medicamentos para el Servicio de Hemodiálisis del Hospital Central de Policía Rigoberto Caballero – 
ID N° 454922. En tal sentido se realizan las siguientes aclaraciones:  

 

Respuesta: Se remite adjunto CDP. 

 

 

Respuesta: Se aclara que, en los Contratos Nº 01, Nº 02 y Nº 03, en el apartado de Administrador 
de Contrato, en la Resolución Nº 170 de la Comandancia de la Policía Nacional y en el SICP, se 
establece como Administrador del contrato a NELSON RAUL PAIVA ORTIGOZA. 

CONTRATO Nº 01 – CASA BOLLER S.A. PAG. 2 

 

CONTRATO Nº 02 - QUIMICA INTERNACIONAL FARMACEUTICA SRL. PÁG. 2 
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CONTRATO Nº 03 – VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E, PÁG. 2 

 

RESOLUCIÓN Nº 170 DE LA COMANDANCIA DE LA POLICIA NACIONAL – POR LA QUE SE DESIGNA 
ADMINISTRADORES DE CONTRATOS. PÁG. 2 

 

 

SICP – ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 

Sin otro particular, esperando una respuesta favorable a la presente solicitud aprovecho 
la ocasión para saludarlo con la más alta consideración que se merece. 

Atentamente, 

 

 
 

Comisario MGAP. 
Jefa Int. Departamento UOC. 
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